
SUBSECRETARÍADE GESTIÓN"PARA"LA“‘PROTEC‘CIÓN AMBIENTAL .
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

,CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION - - >

ANT N6. 09/A7 0125/11/16 V . . FOLIO No , y , 0912016-01555 Éïï
SECRETYRMREMÉRFAMB.ENTE -- ' . f4 » . ¿¿ VALIDO HASTA: Í " 17 DE MAYO DE 20.17 .

YRECURSOSNATURALES - - v . . ». v v -. .

- COn fundamento en IO dispuesto en los ArtIcqs 'I6 fraCCIon XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo FOreStaI '
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento De la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones l. XII y XIII del. _

¿Reglamento Interior de la Secretaría de MeDio AmbIente y Recursos Naturales y el Manual de procedImIentos para la ExpedICIon del
4:. . 3 Certit'cado FitOsanitario de Importación, se eXpide el presente CertIfIcado para los productos fOreStaLes desci'itos a contInuaCIon I. l i"

. .7 lx! Definitiva l J Temporal | De los productos osubproductos forestales. l Madïerables ¿’I_._j.:i"""N.OMaderables
' Nombre O Razón Social: NEGOCIOS COMERCIALES NUNEZ, S DE :R. L. DE C .-V
Reg. Fed. de Caus.: NCN130521LS3 ,
DomICIIIo CALLE MANUEL M; PONCE 19333 A,i COL. NUEVA TIJUANA

¡C P 22435 ¿ - . ,ï .; ._ . ......¿.,....;Telefono‘_.. 664 439 0436
LooaIIdad TIJUANA _ - - _;:.... ‘ -‘ .. . -- '¿‘Estado BAJA CALIFORNIA

.4 "Y Descripción del producto a impOrtar: VENTANAS DE MADERA NUEVAS SIN CantIdad 1 , '2 -
"KRECUBRIMIENTO Maple, Acersaccharum HAYA Fagus grandifoha l r , _ ¡. _ , _J _4 :

_ erezo Prunus avíum; Roble, Quercus sp Encmo Quercus rubra; Alamo UnIdad .dezvrvtItedida: P-Ie'zraw'i ”ii“ ”ROLL
Populus alba; Alder, Alnus rubra; ABEDUL Betula alba Pino; Pinus ' i' ' ‘ L. f "¡TW A “7:": 5; . - Y

-- ¿ponderosa Abeto, Pseudotsuga menz¡esu, Caoba, Swlretema mahagom 5' 2 Z Mi?" ¿UI-U _' ¿ ¿7 .
,7 i Y FraCCIon arancelaria: 4418.10.01 ' p ¡ff - ' . 1 _. - -' '_ 4 Ï T" ‘:_t-.;,.:'-'-T"f:;:::T'L-_.'ïl: 2 . ,
MyAduana de entrada: TIJUANA; BC. TECATE BC -_ * DeStinoï'deÏn-tro"del: pais: E Ï ¿{N

ï' ‘ï: 7 País de origen: ALEMANIA, CANADA, CHINA (REPUBLICA País'de:pro-cedé'ncia‘áESTA‘DDTSLÜN‘IDOSDEAMERICA '”
.. _ POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA INDONESIA

(REPUBLICA DE) _ . . , . . .1 ., -¿ _- .. .
Z j Aduana de salida (Solo para ImportaCIones temporales) 1 jj DestinofueradeMexIco ...Ïgi- ' .. .

REQUISITOS FITOSANITARIOS Íï - " ' "
_'¿Í._ (¿LINSPECCIÓN OCULAR EN LAADUANA DE ENTRADA ' ‘ ' ‘ ' ' ' ‘ ' ‘

._ ' TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) .. .. TRATAMIENTO TÉRMICO o TRATAMIENTO CON. BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS , . _ H 1 .

l'_‘j¡_'}'_ï¿:_{"'Gif-¿g-=-_?{"___EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFICUE CUE EL'fÜ'
2 PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 43 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DEL.

'. PROCEDENCI EL PRODUCTO No DEBE DE SALIR DE LA REGION Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES... DEBERA
. _ . TOMARSE UN Mu TRA y E ¡ARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

”- ORESTAL Y E UE Los “R; SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN -'
' i .. PERIODONL . AY, R DE 2 HqRAS DESPUÉS DE SLi DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS

' ' / /' ‘1' f Y " ' ' -- - AUTORIZACIÓN '

._ . .NOMDRE: Lic:..;A GURT o»MIRAFUENTE'S'E'ESPINOSA? ., ' 1
' ' '- ¿P-U-Ey‘ro-EL-DIRECTOR GEN ERAL ¿ . _ _ , »¡ > A ¿ w ...; - g 1 - - . ,

'. la jefat‘ ra de Verificaci sanitaria Forestal en ' ‘ ' ' i y tenIendo a la vista los productos arriba descrItos SB
Cnstata q e se enCuentran ¡bres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios BQUI descrItos Se

¿»perVISó I adecuada aolicaci - de tratamIento proflactrco CODSIgnadO como reqUISIto para su importaCión.
,_; ¡Ï- ¡ /Producto {aplicado ' ' Í DOSIS - '7 A - - _Ï TIempo de expOSICIon ’ CohceSíOnario o empresa

NOMBREY FIRMA DEL VERI CADOR . ._ . " FECHA DE-EXPEDICION'”_""_ '
. . _- ' " » ,. f". . 13 DENOVIEMBRE DE2016jj

ESTE DOCUMENTO NO TENyKVALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO CEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFE-PA . .

ORIGINAL PARA EL INTERESADO: " _
A COPIA No. .1 DG_GPS__5 ..

. COPIA No 2PROFEPA .

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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